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PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación…

DECLARA:

Expresar extremo repudio y gran preocupación por los

desestabilizantes comentarios de la Vicepresidenta de la República

Argentina, donde desacredita constantemente a los integrantes de la

Corte Suprema de Justicia de la Nación. Este tipo de comentarios

públicos atentan directamente contra la paz social, la democracia y el

sistema institucional del país. Hacemos un llamado a la reflexión a la

Señora Cristina Fernandez en su condición de Vicepresidenta en

funciones, con el objeto de que a través de una mirada introspectiva,

ordene sus pensamientos y expresiones con gestos de actitudes

democráticas e institucionalmente correctos, con el objetivo del respeto

que merece uno de los tres poderes del Estado a fin de construir un

esquema democratico pleno con el paradigma de sostener en todas sus

partes los principios constitucionales del Estado.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

La Vicepresidenta de la Nación en funciones , con sus

acostumbrados exabruptos, ha irrumpido una vez más contra uno de los Poderes que

conforman nuestro Estado democrático. Con una diatriba deconstructiva1 ventajista y

con clara intención de desprestigiar a los integrantes de la Corte Suprema de

Justicia de la Nación2, transgrede los límites que le impone la función, repugnando

los principios de la ética pública3, denostando y mediatizando la acción de los

Ministros del máximo Tribunal del Poder Judicial4. Pareciera que , la Señora

Vicepresidenta de la Nación, desconoce las independencia de los tres poderes en el

estado democrático, donde a través de estos agraviantes comentarios quiere avanzar

sobre el pensamiento de los funcionarios del Poder Judicial, en una clara entente de

beneficios legales sobre los procedimientos que se llevan en su contra por un posible

accionar antijurídico. A tal extremo lleva su intento, que endilga a este poder el

concepto de partido político cuando es de público conocimiento el pensamiento y la

acción independiente de ese cuerpo.

En ese sentido, los Diputados del Pro, integrantes de Juntos

por el Cambio, no podemos dejar pasar semejante atropello institucional contra

quienes integran el máximo tribunal de la República Argentina, repudiando

todo tipo de injuria o dichos calumniosos5 hacia ellos. Y formulamos aclaración

a la Sra. Vicepresidenta que los integrantes del Pro negamos ocurrir a

padrinazgo político legal alguno, no necesitamos ningún tipo de guardaespaldas

político6, siempre hemos actuado y actuamos dentros de los márgenes establecidos

por el derecho y la justicia; errado, acotado y equivocado es el pensamiento de la

Señora Cristina Fernandez, que a través de declaraciones públicas de este tenor

intente malograr las actividades de nuestro partido y de los integrantes que formamos

al mismo. Es evidente que estas espurias declaraciones intentan desviar la atención y

condicionar a quienes deben juzgar hechos donde se encuentra involucrada la

vicepresidenta.

6https://www.pagina12.com.ar/438057-texto-completo-de-la-carta-de-cristina-kirch
ner-sobre-la-cor

5https://www.lanacion.com.ar/politica/cristina-kirchner-lanzo-un-duro-ataque-a-la-corte-y-dijo-que
-en-vialidad-su-condena-esta-escrita-y-nid18072022/

4 https://www.telam.com.ar/notas/202207/598939-cristina-fernandez-corte-suprema.html

3https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/etica-en-la-fu
ncion-publica#:~:text=La%20ley%20de%20%C3%A9tica%20en,y%20el%20r%C3%A9gim
en%20de%20incompatibilidades.

2https://www.pagina12.com.ar/438057-texto-completo-de-la-carta-de-cristina-kirchner-sobre-la-c
or

1 https://dle.rae.es/deconstruir
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Hacemos un llamado de atención a la reflexión de la

Señora Cristina Fernandez, ante el hostigamiento permanente a otro

poder del Estado Nacional7 a fin de poder corregir este impulso de

perjuicio hacia los integrantes del máximo tribunal de nuestro país8 , a

repensar cómo “construir” un ideario y pragmatismo sistema de beneficios para los

argentinos y no un camino y conducta destructiva hacia quienes piensan distinto o no

acorde a sus conceptos o ideas. Intentar someter a quienes no piensan en su línea es

autocratismo y avasallamiento a los derechos insitos en nuestra Carta Magna.

Por las expresiones y argumentos expuestos, solicito

acompañamiento del presente por parte de mis pares.

AUTORA: DIPUTADA VIRGINIA CORNEJO

8https://www.pagina12.com.ar/438057-texto-completo-de-la-carta-de-cristina-kirchner-sobre-la-c
or

7

https://www.perfil.com/noticias/politica/las-10-mejores-frases-de-cfk-contr
a-la-corte-y-la-justicia.phtml


